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perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con~

centra.cion Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil nov,:cientos sesenta y dos;

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nizaci{¡n y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ol'denación Rural para adquirir fincas. con el fin de apor
tarlas a la concentración, y Se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo eno en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los parra
fas c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero. -La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de ConcentraciÓn Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de OrdpJlación <Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos Eesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiéiones de
igualo inferior 'rango se, opongan al cumplimi~nto del presente
Decreto, facul1tíndose al- Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo"

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tian' a die~isiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultm";1,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2520/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentraci6n
parcelm-ia de la zona de Añorbe (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión.
parcelaria de la zona de Afiorbe (Navarra), puestos de manifies
to por los agricuitores de la misma en solicitud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración -Parcelarta y
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas qUe concurren en la citada zona, deducién
dosede dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de ut1lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
nóvecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Añorbe
(Navarra), cuyo perimetro será, en, principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará. en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articuló segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Colo~
nización y al Servicio Nacional de ,Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a ia concentración, y Se declara que las mejoras de in.te~
rés agr1cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local;" todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos detennínados en los párrll
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y, las obras y mejoras terrItoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la. citada Ley de Concentración. Parcelaria, con 18.$ modifica
ciones contenidas en la de OrdenacIón Rural de veintisiete dE"
julio de mil novecientos sesenta y ocho. '

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, 'facultándose -al MinisterÍ1} de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dfecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2521/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentració>¡
parcelaria'" de la zona de Muruzábal (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Muruzábal (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirIgida al Ministerio de Agricultura, han motivado le. reali
zación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vi~ente Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones -contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo de
Ministros en 'su reunión del día diecisiete de septiembre de mIl
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Muruzá
bal (Navarra), cuyo petimetro será, en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará. en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y ál Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artiCUlo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por ei Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
clones contenidas en la de Ordenación RUral, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oponganai cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieCisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgriCUltura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 252211971, de 17 de" septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaría de lCi zona de Obanas (Navarra).

Los acusados caracteres de graved1td que ofrece la dispersión
parcelaria de lazana de Obanas (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización por el 8eniclo Nacional de Concentrnclón Parcelp.ria
y Ordenación Rura:: de W1 estucijo sobre las circunstancias y ~
sibilidades técnicas' que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a' cabo la con
centraciól1 parcelaria por razón de, utilidad pública.

En su' virtud" a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a. lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las moditicaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil noveeientoB sesenta y ocho, y previa deliberación del
Conseio de MinlstrOB en su !'eunión del día dtecisiete de seP
tiembre de mil novecientos setenta y uno,

DI S P O N GoO:

Artículo primero.-Se declara de utilldad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Obanos (Na
varra), cuyo perímetro será, en principio, el del término muni
cipal de Obanos, con excepción del monte de utilidad pública
número quinientos setenta y uno d€l Catálogo General de Mon
tes. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la
Ley de Concentración Parcelmia, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Colo
nización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación RUTal para adquhir fincas con el fin de aportarlas


